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Bogotá D.C., Ocho (08) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Vista la solicitud allegada por la señora DIANA CENDALES, POR SECRETARÍA 
REQUIÉRASE A LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA USAQUÉN II, a fin 
que se sirva de manera INMEDIATA informar, de qué forma se está dando 

cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 22 de junio de 2021, así 
como que trámites se están efectuando por parte de dicha Comisaría a fin de 

retornar la custodia y el cuidado personal de los menores, en cabeza de la 
señora CENDALES. 
 

Comuníquesele lo aquí dispuesto a la peticionaria. 

  

CÚMPLASE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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